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Resumen
En este artículo se analizan las configuraciones y dinámicas de los actores del Território Meio 
Oeste Contestado ubicado en el estado de Santa Catarina, Brasil. Este territorio fue constituido 
a partir de 2003, después de la implementación de la política de desarrollo territorial por el 
Gobierno de Luiz Inácio Lula da Silva (2003-2010). Se investiga cómo las relaciones sociales 
y políticas fueron establecidas y administradas en el Território; qué actores e intereses estaban 
en disputa y cómo fueron contemplados; qué ideas e interpretaciones estaban en juego; y qué 
reglas y normas fueron construidas territorialmente para la negociación y concertación social 
de los actores. De manera general, se observó que las ideas que los actores territoriales poseen 
en relación con la política pública de desarrollo territorial difieren de aquellas idealizadas por 
el Gobierno federal; el principal interés de los actores que participan del Território es recolectar 
recursos financieros para las organizaciones y municipios que representan; y las frágiles institu-
cionalidades territoriales construidas. 
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Abstract 
The territory ‘Meio Oeste Contestado’, located in Santa Catarina, Brazil, was created in 2003, after 
the implementation of the rural territorial development policy of the government of Luiz Inácio 
Lula da Silva (2003-2010). This article analyzes how social and political relations were established 
and administered in the territory; how the disputes between different actors and interests were dealt 
with; the ideas and interpretations that were at stake; and what territorial rules and regulations were 
established for the negotiation and conciliation between the different social actors. In general, we 
observe that the ideas that the territorial actors have about public policies for rural territorial 
development differ from those of the federal government. The main interest of the different actors 
in the territority is to raise more financial resources for the local organizations and municipalities in 
the territory due to the fragile nature of the different territorial institutions. 

Keywords: public policies; territorial development; ideas; interests; institutions.

Resumo
Este artigo analisa as configurações e as dinâmicas dos atores do Território Meio Oeste Contesta-
do, localizado no estado de Santa Catarina, Brasil. Este Território foi constituído a partir de 2003, 
após a implementação da política de desenvolvimento territorial, pelo governo de Luiz Inácio 
Lula da Silva (2003-2010). Neste artigo investiga-se como as relações sociais e políticas foram 
estabelecidas e administradas no Território; quais atores e interesses estavam em disputa e como 
estes foram contemplados; quais ideias e interpretações estavam em jogo; e quais regras e normas 
foram construídas territorialmente para a negociação e concertação social dos atores. De maneira 
geral, observou-se que as ideias que os atores territoriais possuem em relação à política pública de 
desenvolvimento territorial diferem daquelas idealizadas pelo governo federal; o principal interesse 
dos atores que participam do Território é angariar recursos financeiros para as organizações e muni-
cípios que representam; e, as frágeis institucionalidades territoriais construídas. 

Descritores: política pública; desenvolvimento territorial; idéias; interesses; instituições.

Las políticas brasileñas de desarrollo rural pasaron por importantes innova-
ciones a partir del año 2003 con la elección de Luiz Inácio Lula da Silva 
(2003-2010) para la Presidencia de la República. Una de ellas consiste en la 

introducción de la dimensión territorial del desarrollo, manifestada en la creación 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial (SDT), vinculada con el Ministerio de 
Desarrollo Agrario (MDA), y en la institucionalización del Programa Territorios 
Rurales de Identidad (PTRI). Actualmente Brasil cuenta con 239 territorios rurales 
localizados en todas las regiones, constituidos por la incorporación de municipios 
con características rurales y con fuerte presencia de agricultores familiares, asenta-
dos de la reforma agraria y comunidades de pueblos tradicionales. El PTRI tiene 
como principal instrumento para la aplicación de recursos financieros el Programa 
Nacional de Desarrollo Sostenible de Territorios Rurales (PRONAT), que apoya la 
implementación de proyectos de infraestructuras, concebidos y ejecutados por los 
actores de los territorios. 



107

ÍCONOS 53 • 2015 • pp. 105-125

Ideas, intereses e instituciones en la política de desarrollo territorial brasileña

En 2008, el Gobierno federal fortaleció las políticas territoriales con la creación 
del Programa Territorios de la Ciudadanía (PTC), vinculado con el MDA, bajo la 
coordinación de la Casa Civil (institucionalidad central de la estructura política bra-
sileña). Organizado actualmente en 120 territorios (sobrepuestos a los territorios 
rurales que presentan mayor vulnerabilidad social), el PTC pretende la universali-
zación de los programas básicos de ciudadanía y la generación de trabajo y renta, 
potenciados a partir de la articulación de políticas públicas de varios ministerios en 
los contextos locales. 

Además de las repercusiones en los ámbitos político e institucional nacional, estas 
políticas públicas generaron también “efervescencia” en los territorios, involucrando 
articulaciones y movilización de los actores, y alteraciones políticas e institucionales 
locales. Descentralización, territorio, intersectorialidad y participación pasaron a ser 
nociones presentes en la agenda pública y reivindicadas por actores gubernamentales 
y de la sociedad civil locales. Aspectos centrales en juego son el acceso a los recursos 
públicos, la construcción de nuevas relaciones de poder local e interpretaciones sobre 
el modelo de desarrollo de los territorios, especialmente en términos de sectores y de 
actores privilegiados por las políticas públicas. El territorio se convirtió en un nuevo 
espacio para la articulación, negociación y disputas entre los actores sociales.

Partiendo de estas nuevas configuraciones de y en los territorios, interesa investi-
gar cómo las relaciones sociales y políticas fueron establecidas y administradas en los 
territorios. ¿Qué actores e intereses estaban en disputa y cómo estos fueron contem-
plados? ¿Qué ideas e interpretaciones estaban en juego para el desarrollo del territo-
rio? ¿Qué reglas y normas fueron construidas territorialmente para la negociación y 
concertación social de los actores?

Este artículo busca avanzar en estas cuestiones a partir de un estudio en el Terri-
tório Meio Oeste Contestado, ubicado en el oeste del estado de Santa Catarina, Brasil. 
La formación socio-espacial de esta región tiene como principal característica la lucha 
por el control y uso de la tierra iniciada en el siglo XVII con la llegada de los coloni-
zadores portugueses y españoles, intensificada en el inicio del siglo XX con el evento 
de la Guerra do Contestado (1912-1916)1 y de la colonización por los descendentes de 
inmigrantes europeos (italianos y alemanes). En el curso de la historia, estos conflictos 
pusieron de lados opuestos diferentes categorías de agricultores familiares (Renk 2006), 
donde la mayoría de los descendientes de inmigrantes estaba mínimamente integrada 
a las principales cadenas productivas, mientras que las tierras de los indígenas y los 
agricultores mestizos fueron expropiadas. Actualmente la población indígena vive en 
reservas creadas por el Gobierno federal, muchas en condiciones sociales precarias. 
Ya una parte de los mestizos pasó a servir de mano de obra barata en las haciendas y 

1 La Guerra do Contestado consistió en un conflicto armado entre tropas federales y mestizos, históricamente existentes 
en la región, que pasaron a ser desalojados debido a la colonización realizada por agricultores de origen europea, 
reclutados por empresas colonizadoras privadas.
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en las unidades agrícolas familiares de los descendientes de europeos, sin embargo, la 
mayoría migró hacia las ciudades donde ocupa puestos de trabajo menos cualificados 
y con baja remuneración. 

Tan pronto la perspectiva territorial ingresó en las acciones del Gobierno de Lula, 
las movilizaciones sociales y políticas comenzaron en este territorio. En esta trayecto-
ria de aproximadamente 10 años, la conformación del Território, el acceso a los recur-
sos políticos y financieros, y diferentes perspectivas referentes al desarrollo territorial 
se encuentraban en disputa. Considerando esta dinámica y las cuestiones anterior-
mente mencionadas, el análisis del Território Meio Oeste se apoyará en el abordaje de 
la ciencia política denominada “tres i” (Palier y Surel 2005), que contempla las ideas, 
los intereses y las instituciones en juego en las políticas públicas y en las demás accio-
nes del Estado, y que busca dialogar con las tres vertientes del neoinstitucionalismo 
(sociológico, histórico y de la elección racional) formuladas por Hall y Taylor (2003). 
Además, las ideas, intereses e instituciones también corresponden a las tres mayores 
tradiciones del análisis de las políticas públicas, respondiendo, de un modo general, 
a los abordajes cognitivos, de elección racional e institucionalista (Hall 1997). A 
diferencia de enfocarse apenas en uno de estos elementos (ideas, intereses e institucio-
nes), lo que podría limitar el estudio de la dinámica y de la configuración de la políti-
ca territorial, este artículo busca ofrecer un análisis del conjunto y de las interacciones 
entre ellos. Con eso se pretende comprender cómo la confluencia, las disidencias y 
las negociaciones entre ideas, intereses e instituciones influencian la dinámica seguida 
por las políticas territoriales en el Território. Se busca así evidenciar las influencias de 
estos tres elementos, la relación entre ellos y el modo en que esta relación ocurre a 
lo largo del tiempo, considerando que, en un determinado momento, uno de estos 
aspectos puede prevalecer sobre los otros. Es decir, la influencia entre ellos no es, 
necesariamente, homogénea a través del tiempo (Palier y Surel 2005).

Por ideas se comprende “un conjunto de representaciones, cuadros de análisis y 
de esquemas de interpretación diversos que tienen sentido a través de su encarnación 
en comunidades de actores específicos”, siendo que las representaciones orientan la 
construcción de las políticas públicas (Fouilleux 2000, 278). De forma simplificada, 
analizar las políticas públicas a partir de las ideas significa poner la atención en las 
creencias y representaciones sociales, y cómo estas interpretaciones interfieren en las 
políticas públicas (Muller 2008). Creencias, conocimientos compartidos e interpre-
taciones sobre el mundo son la base cognitiva a partir de la cual los problemas sociales 
y políticos son aprendidos y las soluciones son diseñadas (Muller 2008; Fouilleux 
2000; Sabatier y Jenkins-Smith 1999 y 1993; Hall 1993).

Analizar las políticas públicas a partir de los intereses significa identificar los ac-
tores concernidos, las lógicas de la acción colectiva, los cálculos y estrategias desa-
rrollados por los actores en función de los costos y beneficios esperados de la acción, 
así como las consecuencias de las anticipaciones realizadas por individuos o por las 
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organizaciones involucradas en la acción pública (Ostrom 2005; Alston et al. 2005; 
Hall y Taylor 2003). Los intereses influencian, junto con los demás elementos, las 
estrategias y las formas de la acción colectiva. Eso no significa afirmar que los actores 
operan con el objetivo de maximizar sus resultados, no obstante, interesa compren-
der los intereses que llevan a los grupos sociales a actuar y participar de las políticas 
públicas. 

A su vez, una lectura de las políticas públicas a partir de la óptica de las institu-
ciones radica en interrogarse sobre la influencia de las reglas y normas formales o 
informales en el comportamiento de los actores públicos y privados (Pierson 2004; 
Mahoney 2001; Thelen 1999). Las instituciones cumplen una serie de funciones: 1) 
ellas crean posiciones e intereses; 2) instituyen cómo los participantes adquieren o 
dejan sus posiciones; 3) establecen el abanico de acciones requeridas, permitidas o 
prohibidas; y 4) enumeran los resultados requeridos, permitidos o prohibidos (Flexor 
2010). De esta forma, se busca analizar las instituciones construidas en el Território 
Meio Oeste Contestado para la gobernanza de los actores y de las organizaciones pre-
sentes, las mudanzas ocurridas en estas a lo largo del tiempo y el modo en que ciertas 
instituciones bloquean o limitan la expresión del desarrollo territorial. 

Partiendo de estos tres elementos y perspectivas, se comprende que la política 
territorial del Meio Oeste Contestado es definida por las representaciones sociales, va-
lores y creencias de un grupo de actores; es influenciada por la elecciones y cálculos de 
los actores territoriales, los cuales desarrollan estrategias para atender a sus intereses; 
y es restringida y/o favorecida por los cambios institucionales que ocurrieron inter-
namente en la política pública o en el ambiente externo a ella (Palier y Surel 2005; 
Fouillex 2000). El análisis aquí presentado involucró la investigación de documentos 
oficiales, actas y listas de presencia de las reuniones del colegiado territorial en el 
período entre los años 2004 y 2012. Además, se realizaron entrevistas con actores gu-
bernamentales y representantes de la sociedad civil2 que participaron de las instancias 
colegiadas de las políticas territoriales en el período 2011 a 2014. 

El artículo está estructurado en cuatro secciones. La primera discute las negocio-
nes de intereses, mediadas por instituciones e ideas, que llevan la delimitación políti-
co-administrativa del Território Meio Oeste Contestado. La sección siguiente presenta 
y analiza las institucionalidades construidas por los actores locales para la gobernanza 
y la gestión de la política territorial. La tercera sección evidencia los actores locales 
presentes y ausentes de la política territorial y los intereses que lleva a los mismos a 

2 Los entrevistados de la sociedad civil representan organizaciones en el Colegiado do Território, como movimientos 
sociales, sindicatos de agricultores familiares y productores rurales; indígenas y cooperativas de crédito y de produc-
ción. Los entrevistados de la esfera gubernamental representan diferentes instancias municipales. Cabe resaltar que 
dos representantes de la sociedad civil ya ejercieron funciones en la esfera gubernamental y un representante del sector 
público ocupó cargo de liderazgo en el MST. Eso señala la permeabilidad del Estado (Marques 2000) e indica que la 
frontera entre sociedad civil y Gobierno es delicada y que delegados considerados representantes de organizaciones 
públicas tienen proximidades con organizaciones de la sociedad civil. 



110

Andréia Tecchio, Catia Grisa, Luiza Zitzke Oliveira y Ademir Antonio Cazella

ÍCONOS 53 • 2015 • pp. 105-125

d
o

ss
ie

r

participar de las institucionalidades establecidas. A continuación, se analiza de forma 
integrada los actores, los intereses y las ideas que actúan en el Território, así como los 
desafíos institucionales que limitan la ejecución de la política pública de desarrollo 
territorial. Por último, se presentan algunas consideraciones sobre las principales li-
mitaciones en el proceso e implementación de la política de desarrollo territorial, con 
base en el modelo de análisis de las “tres i”.

Ideas, intereses e instituciones en la delimitación 
del Território Meio Oeste Contestado

En 2003, cuando la SDT inició la implementación de la política de desarrollo terri-
torial en Santa Catarina, se tenía como meta la creación de cuatro territorios rurales. 
Ese debate fue conducido por la SDT, en colaboración con la Secretaría de Agricul-
tura de ese estado, cuya principal instancia de toma de decisión asociada a esa política 
fue el Consejo Estadual del Programa Nacional de Fortalecimiento de la Agricultura 
Familiar (PRONAF).3 

Esta discusión enfrentó conflictos institucionales, una vez que el gobierno esta-
dual defendía la adopción de la división geográfica recién trazada para delimitar las 
Secretarías de Desarrollo Regional (SDR).4 Siguiendo las nuevas normas establecidas 
y buscando potenciar sus institucionalidades, el gobierno estadual argumentaba por 
la inclusión de todos los municipios y SDR en el ámbito de la nueva política federal 
de desarrollo territorial. Además, estratégicamente se esperaba con eso garantizar más 
recursos del Gobierno federal. Sin embargo, por limitaciones presupuestarias y por 
no atender las ideas y representaciones sobre lo que es el territorio, manifestadas en los 
objetivos y criterios de la política territorial nacional, esa proposición no fue acatada 
por el MDA. En lo que se refiere al territorio objeto de este estudio, la propuesta de 
la SDT era que sus límites coincidiesen con los de una institucionalidad ya existente 
(el Consorcio Nacional de Seguridad Alimentaria y Desarrollo Local (CONSAD)5 

3 El PRONAF fue creado en 1995 y en su estructura institucional previó la constitución de consejos estaduales y 
municipales de desarrollo rural. Este Programa se organizaba en líneas de apoyo al financiamiento de la producción 
agrícola y ganadería y a proyectos de infraestructura colectiva (PRONAF Infraestructura y Servicios Municipales). A 
comienzos de los años 2000, después de varias evaluaciones críticas de este instrumento y estimulados por el debate 
sobre el desarrollo territorial, el Gobierno federal eliminó esta línea del PRONAF y en su lugar, creó el PRONAT, 
financiando proyectos de infraestructura en una perspectiva territorial. 

4 En enero de 2003, la reforma administrativa del gobierno estadual creó una nueva estructura de gobierno del po-
der ejecutivo de Santa Catarina: las SDR y respectivos Colegiados de Desarrollo Regional, más allá del Colegiado 
Estadual de Desarrollo. En la actualidad existen 36 SDR, que tienen como objetivo principal la descentralización 
administrativa del Estado. 

5 La política de los CONSAD fue implementada por el Ministerio del Desarrollo Social y Combate al Hambre (MDS) 
poco antes de la política de desarrollo territorial. En la región, la constitución de un consorcio de esta naturaleza se 
explica por la presencia destacada de indígenas, agricultores familiares y asentados de la reforma agraria, que se en-
cuentran abajo de la línea de pobreza.
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– Alto Irani) instituida el año 2004. En comparación con otras regiones del estado, 
los municipios de alcance de este Consorcio poseen importante concentración de pú-
blico beneficiario de las políticas del MDA: agricultores asentados por la política de 
reforma agraria, agricultores familiares y pueblos indígenas. Es importante enfatizar 
que casi todos los municipios integrantes del CONSAD Alto Irani pertenecen a la 
SDR de Xanxerê, pero el recorte territorial no es exactamente idéntico. No obstante, 
existe una identidad construida a lo largo del tiempo entre los actores rurales de estos 
municipios, principalmente por medio de luchas sindicales. 

Las discusiones en relación con el recorte de los territorios rurales de identidad 
perduraron por más de un año. Durante este período, ocurrieron diversas reuniones 
involucrando a los asesores de la SDT responsables por la implementación de la 
política de desarrollo territorial en el estado (que querían iniciar inmediatamente la 
operacionalización de la política, una vez que ya estaba en curso en la mayoría de los 
estados brasileños), el Delegado del MDA de Santa Catarina y gestores públicos del 
gobierno estadual. En el transcurso de estas discusiones, el gobierno estadual no puso 
trabas a la reivindicación de implementar la política territorial en todo el estado de 
acuerdo con las delimitaciones de las SDR, pero por presión política e intereses de 
políticos regionales junto al gobierno de Santa Catarina. Además, la SDR de Joaçaba 
fue integrada al Território Meio Oeste Contestado, contrariando la interpretación de la 
SDT, que ponderaba sobre la excesiva extensión geográfica del Território y una posi-
ble fragilidad de la cohesión social identitaria. Fruto de esta negociación entre ideas, 
intereses e instituciones, inicialmente el Território comprendió 27 municipios que 
formaban las SDR de Xanxerê y de Joaçaba, reuniendo a representantes de la sociedad 
civil y actores gobernantes ligados al tema de la agricultura familiar.

Sin embargo, durante los talleres de construcción del Plan Territorial de Desarro-
llo Rural Sostenible (PTDRS)6 realizados a lo largo del año 2006, quedó en evidencia 
que determinados municipios estaban dislocados de sus articulaciones sociales, cul-
turales y económicas. Las referencias a la necesidad de dividir el territorio, debido a 
su alcance geográfico y cierta fragilidad identitaria, pasaron a ser recurrentes. No obs-
tante, los primeros ajustes consistieron en agregar tres nuevos municipios integrantes 
de la base regional de la Federación Nacional de los Trabajadores y Trabajadoras en 
la Agricultura Familiar (FETRAF). Con esta acción, la FETRAF buscó contemplar 
sus intereses de mantener la cohesión y articulación política de su base regional y 
obtener recursos financieros para proyectos de grupos de agricultores familiares por 
ellos asesorados. Además, un municipio fue transferido hacia otro territorio. De esta 

6 Elaborados por los colegiados territoriales, los PTDRS son los principales instrumentos de apoyo a la gestión social 
del desarrollo territorial. Ellos expresan “un conjunto organizado de directrices, estrategias y compromisos relativos a 
las acciones que serán realizadas en el futuro, objetivando el desarrollo sostenible en los territorios, resultante de con-
sensos compartidos de los actores sociales con el apoyo del Estado, en las decisiones tomadas en el proceso dinámico 
de planeamiento participativo” (Adib 2005, 4). Para la SDT, el PTDRS debe constituirse como la manifestación de 
la realidad del territorio, con un diagnóstico, una visión de futuro, ejes de desarrollo, programas y proyectos. 
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forma, el Território Meio Oeste Contestado quedó compuesto por 29 municipios y 
conformado por municipios de tres SDR del gobierno estadual: SDR de Xanxerê 
contemplada integralmente; SDR de Joaçaba, de la cual un municipio no hace parte 
del Território; y SDR de São Lourenço do Oeste, con cuatro municipios excluidos del 
recorte territorial federal.

Haciendo más complejo este recorte geográfico, integran además el Território di-
ferentes Asociaciones de Municipios (AM), que son estructuras políticas de articula-
ción intermunicipal constituidas en la década de 1960. Actualmente los municipios 
del estado se organizan en 21 AM que, a su vez, integran la Federación Catarinense 
de las AM (FECAM), fundada en 1980. Las representaciones municipales en estas 
AM se restringen al poder ejecutivo, sin la participación de la sociedad civil. Aunque 
la FECAM no esté posicionada públicamente en relación con la construcción de los 
territorios rurales de identidad, no se puede subestimar su importancia en este aná-
lisis, una vez que sus áreas de alcance acabaron influenciando las configuraciones de 
los territorios. Municipios de tres AM hacen parte del Meio Oeste Contestado y par-
ticipan de sus institucionalidades. La AM del Alto Irani (AMAI) integra el territorio 
en su totalidad. En los casos de las AM del Meio Oeste Catarinense (AMMOC) y del 
Noroeste Catarinense (AMNoroeste),7 no todos sus municipios fueron incluidos en el 
recorte geográfico del Território, quedando afuera un municipio de la primera y tres 
de la segunda, respetando los límites de las SDR.

El tamaño del Território es contantemente cuestionado por diversos actores loca-
les. Algunos representantes de la sociedad civil de municipios donde el poder público 
no participa de este Colegiado afirman tener dificultades de dislocarse hacia los locales 
de las reuniones, una vez que la política no prevé recursos para el resarcimiento de 
gastos de transporte. Este hecho, aliado con la distancia de los municipios limítrofes 
del Território hacia los municipios centrales donde se realizan las reuniones, sirve de 
argumento para que algunos delegados representantes de la AMAI manifiesten su 
interés de dividir el Território. 

Sin embargo, se observó que existen motivos más relevantes en la intención de 
constituir dos territorios, entre ellos, el hecho de que la región de la AMAI concentra 
un expresivo contingente de poblaciones prioritarias del MDA, lo que aseguraría 
para esa región la participación en el Programa Territorio de la Ciudadanía. A su vez, 
los representantes de la AMMOC son contrarios a la subdivisión, pues eso represen-
taría el riesgo de dejar de integrar el PTC, quedando restringido a la política de los 
Territorios Rurales de Identidad del MDA, lo que implica la no prioridad al acceso 
a recursos de determinadas políticas públicas. Aunque la mayoría de los proyectos 

7 En este estudio, los municipios del Território que integran la AMNoroeste serán considerados como pertenecientes a la 
microrregión del Alto Irani, debido a la proximidad geográfica y semejanzas socio-económicas con los municipios de la 
AMAI. Además, la mayoría de los delegados del Colegiado Territorial entrevistados hizo mención a la existencia de dos 
polos microrregionales, en lugar de tres conforme sugiere el número de AM y de SDR contempladas por el Território.
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aprobados en el ámbito del PRONAT sea de otra microrregión8 recurrente de la ma-
yor organización de la sociedad civil, el hecho de pertenecer al PTC facilita el acceso 
a los recursos en el Gobierno federal para infraestructura de la asistencia social, salud 
y educación.

Otro factor que contribuye para que la subdivisión del Território no gane propor-
ciones políticas mayores es la existencia de una organización del Movimiento de los 
Trabajadores Rurales Sin Tierra (MST), que integra municipios de las dos regiones, 
no siendo del interés de este movimiento la creación de dos territorios distintos.

Expresando las negociaciones entre ideas, intereses y distintas instituciones pre-
sentes en el Território, esas diversas delimitaciones geográficas (Territorios Rurales, 
SDR y AM) generaron mucha polémica entre los actores del sector público que 
se ven obligados a participar de diferentes foros regionales, a veces, con finalidades 
semejantes. A su vez, para los actores de la sociedad civil que no poseen mucha fami-
liaridad con estas instituciones, se vuelve difícil comprender la función de cada una. 

La elección del nombre Território también fue objeto de discusión y disputas entre 
los actores locales porque la denominación Xapecozinho, inicialmente propuesta por 
la SDT debido la existencia de una tierra indígena y de un río con los mismos nom-
bres ubicados en la microrregión, fue rebatida por los actores de la SDR de Joaçaba 
que no se sintieron representados con este nombre y reivindicaron la denominación 
Meio Oeste Contestado, en referencia a la Guerra do Constetado ocurrida en la región. 
Los conflictos por demarcaciones de tierras indígenas son recurrentes en la región y 
afectan los intereses de propietarios de tierras, incluso al universo de la agricultura 
familiar. De este modo, muchos se manifestaron contra la denominación sugerida 
por la SDT debido a su vínculo con la cuestión indígena. Por otro lado, el término 
“Contestado” abarca un número mayor de municipios y se refiere, no sin controversias 
históricas, a la población étnicamente descendiente de inmigrantes italianos y alema-
nes predominante en el Território, la cual tiene mayor poder político y económico. 
Asimismo, como observa el neoinstitucionalismo sociológico formulado por Hall y 
Taylor (2003), se puede mencionar que las representaciones sociales y la identidad 
de ese colectivo más amplio no encontraron correspondencia con la denominación 
preliminar sugerida por la SDT. Igualmente, siguiendo el abordaje cognitivo de Mu-
ller (2008, 2005), se observa que la elaboración e implementación de una política 
pública es, al mismo tiempo, un proceso de construcción de una nueva forma de 
acción pública y un proceso en que el actor colectivo (o individual) trabaja sobre sus 
representaciones sociales, sus valores y su identidad social. 

8 Hasta el final del año 2012, el Território Meio Oeste Contestado fue contemplado con 64 proyectos por medio del 
PRONAT. De estos, cerca de 47% fueron ejecutados en municipios de la AMAI. Ya la AMMOC y la AMNoroeste, 
cada una fue beneficiada con 26,5% de las acciones (Oliveira 2014).
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La construcción de las institucionalidades y su influencia 
en el Território Meio Oeste Contestado

De acuerdo con el neoinstitucionalismo histórico e igualmente a Delgado y Leite 
(2011), se comprende por institucionalidades el conjunto de instituciones (reglas 
y normas formales e informales) creadas por el Gobierno federal y por los actores 
locales para conducir la gestión social, la gobernanza y la elección de los proyectos 
estratégicos y de las acciones públicas relevantes en el ámbito de la política territorial. 
Estas institucionalidades, al mismo tiempo que se orientan y posibilitan las acciones 
de los actores en los territorios, constriñen e influencian su actuación futura, en 
un proceso del tipo “dependencia de camino/trayectoria” (path dependency) (Thelen 
1999; Mahoney 2001).

Las institucionalidades establecidas en el Território Meio Oeste Contestado siguieron 
las orientaciones dadas por la SDT para todas las aéreas. El Colegiado de Desarrollo 
Territorial9 constituye el espacio superior de discusión y deliberación en los territorios, 
incluyendo las atribuciones de negociación y acuerdos entre las partes involucradas en 
la implementación de iniciativas y políticas para el desarrollo de los mismos (MDA 
2010). Su composición debe representar a los principales actores sociales, políticos y 
económicos de la zona (esta cuestión será tomada en la próxima sección).

En el Meio Oeste Contestado, las reuniones del Colegiado Territorial ocurren cada 
dos o tres meses, pero si hay demandas específicas, como por ejemplo de disponibi-
lidad de recursos financieros del PRONAT, pueden ocurrir mensualmente. Depen-
diendo de los asuntos en agenda y de las cuestiones en juego, puede ocurrir la pre-
sencia de actores territoriales que no son delegados, pero que tienen interés en algún 
tema vinculado con la política territorial.

Entre la realización de reuniones del Colegiado Territorial se llevan a cabo las 
reuniones del Núcleo Dirigente, cuya principal función consiste en hacer el pre-aná-
lisis de los proyectos que las organizaciones de los agricultores familiares someten 
para ser evaluados y, si son aprobados, apoyados por el PRONAT. En esta etapa, el 
Núcleo evalúa si el proyecto contempla todas las informaciones necesarias y, después 
del análisis, los proyectos vuelven a las respectivas organizaciones proponentes para 
reformulaciones o son redireccionados hacia el Grupo Técnico para evaluar la viabili-
dad económica, ambiental, social y organizacional, y emitir un parecer que será leído 
y debatido en el Colegiado.

Corresponde aún al Núcleo Dirigente, analizar y discutir otras políticas del Go-
bierno federal (la mayoría prevista en la Matriz de Acciones del PTC) y repasar las 

9 De acuerdo con las Resoluciones 48 y 52 del Consejo Nacional de Desarrollo Rural Sostenible, vinculado al MDA, el 
Colegiado Territorial debe estructurarse mínimamente a partir de las siguientes instancias: plenario, núcleo dirigente 
o directivo y núcleo técnico, pudiendo, “para ampliar el proceso de acción y participación, constituir también Cáma-
ras Temáticas o Técnicas, así como Comités Sectoriales, Temáticos o Técnicos” (Brasil MDA SDT 2010, 17). 
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informaciones para los demás delegados en las reuniones del Colegiado. La Matriz 
de Acciones reúne el conjunto de propuestas o de acciones de distintos órganos y 
ministerios del Gobierno federal para los Territórios da Cidadania con informaciones 
descriptivas y metas físicas y financieras territorializadas. Sin embargo, ese papel no 
está siendo ejecutado en su plenitud, restringiéndose apenas a algunas orientaciones 
relativas al PRONAF, a los mercados institucionales, acciones de enfrentamiento a 
la pobreza y demás programas volcados al fomento de la producción agropecuaria. 
Esa debilidad se debe a varios factores, entre ellos, al hecho de que la mayoría de 
los integrantes son profesionales de las ciencias agrarias que no poseen tradición de 
desarrollar trabajos intersectoriales, en sociedad con otros segmentos socio-profesio-
nales (salud, educación, asistencia social, entre otras). La sobrecarga de trabajo de 
estos profesionales también fue mencionada durante la investigación como un factor 
limitante para dedicar más tiempo a las demandas del Território, una vez que es “una 
actividad más”. Más allá de eso, el Núcleo no dispone de servicios de apoyo de fun-
cionarios que podrían sistematizar informaciones de otras áreas de actuación previs-
tas en la Matriz de Acciones. El fracaso relacionado con el apoyo financiero, técnico 
y administrativo de los territorios ya fue observado por Delgado y Leite (2011) en 
estudios realizados en los Território da Borborema, del Baixo Amazonas y del Noroeste 
Colonial.10

Con la implementación del PTC en 2008, aumentó la participación de delegados 
de los sectores de la salud, educación y asistencia social en el Colegiado Territorial, 
como recomiendan los normativos de la SDT (Brasil MDA SDT 2010).11 Sin em-
bargo, en el Núcleo Dirigente y en el Grupo Técnico prevalece la presencia de orga-
nizaciones vinculadas con el sector agropecuario y representantes de la agricultura 
familiar, reproduciendo cierta “dependencia de camino” de su programa antecesor, el 
PRONAF Infraestructura (Delgado y Grisa 2013; Favareto 2010; Mahoney 2001). 
Por su composición de prácticas y normas informales de los Consejos Municipales de 
Desarrollo Rural, los integrantes del Núcleo Dirigente y del Grupo Técnico general-
mente no discuten acciones del PTC con profesionales de otras áreas, reproduciendo 
el sesgo sectorial en sus actuaciones. De esto se desprende que, aunque los delegados 
de los sectores de la salud, educación y servicio social también participen del Colegia-
do con el interés de recolectar más recursos públicos para sus áreas de actuación, de 
manera general, encuentran algunas limitaciones principalmente en las discusiones 
sobre el uso de los recursos del PRONAT. De este modo, siguiendo la trayectoria 
institucional del PRONAT Infraestructura, los proyectos financiados generalmente 
se limitan a temas productivos de carácter esencialmente agrícola.

10 Estos Territórios se ubican respectivamente en los estados de Paraíba, Pará y Rio Grande do Sul. 
11 La SDT recomienda que los colegiados incluyan en sus institucionalidades la participación de “representaciones de 

actividades rurales no agrícolas (producción de artesanías, ropas, bordados, joyas indígenas, acuicultura, maricultura, 
prestadores de servicios etc.), de emprendimientos de Economía Solidaria, de actividades diversas del medio urbano, 
de prestación de servicios sociales, ambientales y económicos” (Brasil MDA SDT 2010, 15). 
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La forma predominante de elección de los proyectos a ser contemplados por el 
PRONAT busca atender a los intereses de los grupos representados del Colegiado Terri-
torial (mayoritariamente del sector agrícola), siguiendo estrategias y normas informales 
basadas en la reciprocidad. Esas negociaciones y acuerdos definen compromisos de los 
actores interesados en la aprobación del proyecto para retribuir en otra oportunidad 
el apoyo recibido en el proceso de aprobación. O sea, la argumentación favorable a 
un proyecto dado por parte de representantes de organizaciones asociadas o afines en 
el plano político representa un crédito en forma de apoyo recíproco a proyectos a ser 
presentados por estas organizaciones que, en ese momento, prestan apoyo. Asimismo, 
cuando el MST propone proyectos a FETRAF, los apoya para luego recibir el apoyo 
recíproco. No se trata de un comportamiento oportunista, racional, dotado de todas 
las informaciones para la mejor elección, como podrán argumentar algunos adeptos de 
la elección racional. Pero se trata de cálculos, de estrategias y de las normas informales 
adoptadas por los grupos de actores para el acceso a los recursos públicos, inmersos en 
relaciones sociales y políticas, y mediados por la reciprocidad. Después de los trámites 
en el Colegiado y siguiendo estas reglas informales e intereses, los proyectos aprobados 
son enviados para el análisis del Consejo Estadual del PRONAF.

Los normativos de la SDT recomiendan también la creación de Cámaras Temá-
ticas o Sectoriales y el establecimiento de un regimiento sobre el funcionamiento de 
los diversos órganos del territorio. Cuando el Território Meio Oeste Contestado pasó 
a integrar también el Programa Territorio de la Ciudadanía en 2008, fueron creadas 
las cámaras temáticas de salud, educación, agricultura y social. A lo largo de 2008, 
los diferentes sectores se reunieron y los asuntos más importantes eran llevados para 
discusión en la plenaria del Colegiado del Território. No obstante, posteriormente los 
actores integrantes de estas cámaras se desmovilizaron y no tuvieron ningún incen-
tivo por parte de quien coordinaba el Território para que siguiesen actuando. Por ser 
constituidas bajo la finalidad de debatir algún problema o tema específico de impor-
tancia/interés para el Território, o aún con el objetivo de fortalecer la articulación de 
los segmentos sociales históricamente vulnerables o grupos sociales diversos (jóvenes, 
mujeres, indígenas, quilombolas,12 extractivitas, etc.), las cámaras temáticas o secto-
riales podrían desempeñar un importante rol de apoyo al Colegiado, principalmente 
en el tratamiento de los segmentos y cuestiones tradicionalmente excluidos de las 
acciones políticas de desarrollo rural y agrícola. 

El hecho de que el Território no posea un regimiento interno dificulta la formali-
zación y orientación acerca de qué organizaciones deberían componer el Colegiado 
Territorial y demás instancias, además de las reglas que definen su funcionamiento.13 

12 Quilombola es la denominación común a los esclavos o a sus descendientes que huyeron de las haciendas o espacios 
de esclavitud para refugiarse en pequeños pueblos, llamados de quilombos. 

13 Por ejemplo, la elección de los delegados, tanto de la sociedad civil como del gobierno, fue realizada, en algunos munici-
pios, en reuniones públicas por iniciativa de consultores de la SDT e instituciones socias. Sin embargo, en algunos casos, 
las indicaciones de los delegados se dieron en el ámbito de las administraciones municipales, sin consulta pública.
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La elección de los delegados en los municipios, los criterios para selección de los 
proyectos y el plan de acción del Colegiado son cuestiones regidas por las reglas 
informales del Território Meio Oeste Contestado. Una de las consecuencias de esta au-
sencia de reglas formalizadas es la elevada rotación de ciertos delegados y/o presencia 
únicamente en reuniones que sean de interés específico del municipio de origen o de 
organización representada. No existe, por ejemplo, sanciones para las organizaciones 
ausentes en varias secciones del Colegiado, que aparecen en los momentos más con-
venientes, como cuando está en debate la discusión de proyectos a ser financiados 
por el PRONAT. 

El régimen interno, al definir la composición del Colegiado, también puede tener 
influencia importante sobre la promoción de la intersectorialidad, la representati-
vidad de los principales actores del Território y la participación de segmentos en si-
tuaciones de vulnerabilidad en la política territorial. Aunque ese sea un instrumento 
normativo que simplemente garantiza la presencia de determinados actores en el 
Colegiado –sin intervenir sobre la “cualidad” de su participación–, su ausencia puede 
tener implicaciones negativas para la incorporación de la intersectorialidad en la polí-
tica territorial y para su capacidad de contribuir para el enfrentamiento de la pobreza 
rural (Delgado y Grisa 2013). 

Actores, intereses e ideas presentes y actuantes en el Território

 Como se mencionó anteriormente, el Colegiado es una de las principales institu-
cionalidades del Território, y de él deben hacer parte delegados representantes de 
la sociedad civil y de las tres escalas del gobierno (municipal, estadual y nacional), 
contemplando la diversidad de organizaciones y segmentos sociales y productivos 
existentes en cada territorio. Tal como lo enuncia la literatura sobre desarrollo territo-
rial, la multidimensionalidad y la intersectorialidad deberían constituirse en compo-
nentes fundamentales para la gestión social de los territorios. Sin embargo, como ha 
sido observado en otros contextos sociales (Cavalcanti, Wanderley y Niederle 2014; 
Leite 2013), esta no parece ser la realidad en el Território Meio Oeste Contestado. Los 
actores representantes de la categoría de los agricultores familiares se encuentran más 
organizados desde el punto de vista político y sindical, y son los más activos junto a 
las instancias administrativas y la política territorial. Estos son representados princi-
palmente por el MST, que es el actor social más actuante desde la constitución del 
Território, seguido de los sindicatos vinculados con la FETRAF.

Aunque presentes en el Território y viviendo en condiciones de importante vulne-
rabilidad social (y por lo mismo público prioritario del PTC), los indígenas tienen 
representación por medio de un único delegado, lo que deja claro que no poseen 
la misma visibilidad que los agricultores familiares e integrantes del MST, confor-
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me constata Favareto (2010).14 La inexpresiva participación de este grupo social está 
asociada especialmente con la falta de tradición de acciones conjuntas entre las orga-
nizaciones de la agricultura familiar y los indígenas. Persiste una gran dificultad en 
construir u obtener apoyo para la elaboración de proyectos que atiendan sus especi-
ficidades (proyectos productivos de naturaleza colectiva y no pautados por resultados 
únicamente económicos) y articular acuerdos de reciprocidad con otros actores o 
segmentos sociales. Las escasas preocupaciones constatadas en relación con la nece-
sidad de inclusión de estas poblaciones fueron observadas en algunas intervenciones 
del Articulador Estadual de la SDT/MDA, alertando la importancia del Colegiado 
y de la propia política de desarrollo territorial para encontrar mecanismos para la 
inclusión de los indígenas en sus iniciativas. Igualmente los caboclos15 raramente inte-
gran las principales organizaciones profesionales agrícolas representadas en el consejo 
territorial, con excepción del MST, que movilizó a parte de estos agricultores en el 
proceso de ocupación de tierras y de lucha por la reforma agraria. 

En relación con el sector productivo agropecuario, ninguna organización vincula-
da a las grandes agroindustrias presentes en el territorio y las demás empresas presta-
doras de servicios al sector primario está representada en el Colegiado. No obstante, 
esta no es una especificidad de este Território. A partir de una investigación en otros 
contextos, Bonnal, Delgado y Cazella (2011) observaron que, en muchas situaciones, 
los representantes del mercado no tienen interés en participar de las institucionalida-
des territoriales debido a la relativa fragilidad política y la escasez de recursos finan-
cieros de la política de desarrollo territorial.

De la misma forma, las universidades y las organizaciones sociales, como por 
ejemplo las asociaciones de barrios, iglesias, entre otras, no componen ese foro terri-
torial, prevaleciendo, de este modo, las discusiones alrededor de políticas, proyectos 
y actividades vinculados con el sector agropecuario y, en el interior de ese sector pro-
ductivo, con agricultores familiares que integran las redes socio-técnicas y políticas de 
las principales organizaciones profesionales agrícolas. 

En lo que se refiere a la participación por género, la representación masculina 
en el Colegiado era largamente predominante en el período que entró en vigencia 
la política de Territorios Rurales de Identidad (de 2004 a 2008). Con el PTC y la 
participación de otros segmentos de los servicios públicos y de la sociedad civil en 
las institucionalidades territoriales como la salud, educación y asistencia social, el 
número de mujeres aumentó, aunque aún sea mayoritaria la participación masculina.

Con la implementación del PTC, el MDA pasó a recomendar la paridad entre 
representantes de la sociedad civil y del gobierno en el Colegiado Territorial. Según la 
SDT, “(…) se debe buscar el equilibrio entre estas dos fuerzas comprendiendo que, 

14 Los órganos públicos con quienes los indígenas más se relacionan, como la Fundação Nacional do Índio (Funai) y la 
Fundação Nacional da Saúde (Funasa), no participan del Colegiado Territorial.

15 En Brasil, se utiliza el término caboclo para designar el mestizaje entre personas blancas e indias.
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desde esta perspectiva, una no substituye a la otra. El criterio de la paridad es pensado 
como equilibrio de fuerzas y posibilidades, y no simplemente como una igualdad 
numérica (Brasil MDA SDT 2010). Sin embargo, los delegados del Território Meio 
Oeste Contestado optaron por mantener la representatividad anterior de dos tercios de 
integrantes de la sociedad civil y un tercio del poder público. Esta decisión se debe, en 
gran parte, al hecho de que la sociedad civil es muy activa en el territorio, cuya acción 
fue capaz de modificar orientaciones nacionales y reafirmar instituciones de su interés.

Más allá de la diferencia entre el número de delegados de la sociedad civil y del Es-
tado, se perciben algunos intereses distintos que rigen la participación en el Colegiado. 
Los representantes de la sociedad civil fueron motivados a insertarse en la política te-
rritorial y en las institucionalidades creadas por esa política, en función de la posibili-
dad de recolectar recursos financieros para sus bases sociales, generalmente agricultores 
familiares mínimamente estructurados desde los puntos de vista político y económico. 
La posibilidad de acceder a recursos del PRONAT fortalece las estrategias de las orga-
nizaciones de la sociedad civil porque instiga a los agricultores familiares y asentados 
a que se organicen. Además, para estos delegados, obtener más conocimiento respecto 
de las políticas públicas es una forma de empoderamiento político y económico.

Los representantes de órganos gubernamentales también tienen interés en obtener 
más conocimientos respecto a las políticas públicas puestas a disposición por el Go-
bierno federal para implementarlas en los municipios que representan, viabilizando 
el acceso a recursos públicos y de igual manera incrementando su capital político. Sin 
embargo, debe tomarse en cuenta que uno de los factores que llevó a estos delegados 
a que integraran el Colegiado fue la obligatoriedad del poder público en participar 
del PTC (Abramovay 2001). En efecto, Delgado y Leite (2011) destacan que hubo 
resistencia en muchos territorios y oposición de representantes de alcaldías y de Con-
sejos Municipales de Desarrollo Rural a la política territorial, teniendo en cuenta que 
esas estructuras administrativas perdieron poder y capacidad de intervención con la 
extinción del PRONAF e Infraestructura y Servicios Municipales.

A pesar de estas diferencias, tanto para los representantes de la sociedad civil como 
para los representantes del poder público, el interés mayor de participar está relacio-
nado con garantizar más recursos financieros para los municipios u organizaciones 
que representan. Ese hecho es comprobado por la mayor participación de delegados 
en las reuniones en que se analizan y seleccionan los proyectos a ser financiados por 
el PRONAT en el Território. La intencionalidad humana en la determinación de las 
situaciones políticas, como observa la escuela de la elección racional, queda explici-
tada en estas situaciones. 

Es importante destacar que el interés en el acceso a los recursos públicos general-
mente no está asociado a las preocupaciones con las poblaciones empobrecidas del 
Território (Tecchio 2012). Eso puede ser explicado por el hecho de que los represen-
tantes de la política territorial buscan viabilizar los proyectos que benefician al pú-
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blico de las organizaciones que representan. Las poblaciones pobres no participan de 
organizaciones con capacidad y alcance político suficiente para integrar el Colegiado 
Territorial. El poder público, a su vez, muestra no poseer condiciones materiales, hu-
manas y financieras, ni interés para defender posibles demandas de esas poblaciones 
u organizarlas para que participen en las políticas públicas de desarrollo territorial. 

También cabe notar que las dos microrregiones que componen el Território Meio 
Oeste Contestado se hacen representar de forma diferente en el Colegiado Territorial. La 
mayoría de los delegados de la microrregión de la AMMOC pertenece a organizaciones 
del poder público, principalmente de las alcaldías, servicio de extensión rural y de la 
asociación de los municipios. En esta microrregión, los segmentos de la sociedad civil, 
como por ejemplo movimientos sociales y sindicatos de la agricultura familiar, tienen 
una capacidad de intervención política menos expresiva. Así, los delegados de la micro-
rregión de la AMAI son mayoritariamente representantes de la sociedad civil –con énfa-
sis para el MST–, de los sindicatos de la agricultura familiar vinculados a la FETRAF y 
de las cooperativas de producción y de crédito. Conforme se mencionó anteriormente, 
esa distinción se refleja también en la articulación de organizaciones de la sociedad civil 
con la finalidad de obtener apoyo para los proyectos de sus intereses en el Colegiado 
Territorial, en el cual las propuestas de proyectos de la región de la AMAI, formuladas 
por el MST y por la FETRAF, son aprobadas en mayor número. 

Otro aspecto relevante tiene que ver con las “ideas” que, de alguna forma, in-
fluyen en el proceso de operacionalización de la política de desarrollo territorial. La 
comprensión de la gran mayoría de los delegados del Colegiado sobre el desarrollo 
territorial no es igual a la de los ideólogos de la política en la esfera nacional. Para 
el Gobierno federal, el Programa Territorios Rurales de Identidad y el PTC deben 
promover el desarrollo territorial (áreas rurales y urbanas articuladas en una escala 
intermunicipal) y adoptar el territorio como eje motivador de sus intervenciones. No 
obstante, la gran mayoría de los proyectos del PRONAT son implementados por los 
actores locales en la escala municipal, atendiendo demandas localizadas, asemeján-
dose –como se refirió Abramovay (2001, 134)– más a “una lista de compras que a 
un proyecto en desarrollo”. Las principales razones citadas para justificar la incorpo-
ración incipiente de las escala territorial en la elaboración de casi todos los proyectos 
del PRONAT estuvieron relacionadas con la innovación de esa política en lo que 
respecta a la participación social (y los desafíos de su efectuación); a las dificultades 
para apropiarse de la noción y de capacitarse para el desarrollo territorial en virtud del 
poco tiempo de su implementación; y a la reproducción de “estilos políticos” (Frey 
2000) y de interpretaciones sobre el modo de hacerse política y política pública. 

Brasil posee una fuerte tradición municipalista basada en la idea de federación 
(União, estados de la federación y municipios), que dificulta la consolidación de una 
práctica volcada hacia el desarrollo territorial (Delgado, Bonnal y Leite 2007). El 
análisis de las políticas territoriales del Território Meio Oeste Contestado muestra que 
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existe una tensión entre el Território y los municipios, principalmente por el hecho 
de que los recursos financieros destinados para el Território son obligatoriamente eje-
cutados por los municipios.16 Además, influye en la reproducción de este recorte el 
hecho que las alcaldías tienen que aportar contrapartidas financieras e, igualmente, el 
interés de las mismas en atender preferencialmente (o exclusivamente) su electorado 
y no el de un municipio vecino, cuyos liderazgos políticos pueden tener vínculos con 
partidos distintos y/u opositores (Oliveira 2014). 

Así, se puede aludir que la política territorial implementada en Brasil enfrenta 
limitantes arraigados en la lógica y en la cultura de sus instituciones políticas, relacio-
nadas tanto a la “fragilidad de los municipios frente a los recursos, como a la necesi-
dad de la negociación de la cual los municipios son prisioneros, como también del 
grado de competencia que se establece entre ellos” (Medeiros y Dias 2011, 215). Esas 
raíces históricas reafirman el carácter limitado de las políticas de descentralización. Al 
igual que la adopción del abordaje del desarrollo territorial, según Medeiros y Dias 
2011, aún prevalecen las institucionalidades que determinan las relaciones entre los 
poderes municipales, estaduales y el Gobierno federal.

 También se constató que las alcaldías se apropian del hecho de hacer parte de una 
política territorial (notablemente del PTC que acredita a los territorios/municipios 
que tienen prioridad en determinadas acciones públicas, lo que Delgado y Grisa 
2013 denominaron de “sello PTC”) y donde se direccionan, hacia las esferas de los 
gobiernos federales y estaduales, proyectos fuera del ámbito de la política territorial, 
de acuerdo con los intereses, pero sin discutirlos en el Colegiado del Territorio. Es-
tratégicamente y racionalmente estos actores se apropian del “sello PTC”, sin embar-
go, sin la debida comprensión sobre las ideas, interpretaciones y principios que este 
Programa (tal como el PRONAT) establece para el desarrollo de los territorios. En 
parte fruto de estas dinámicas, las discusiones del Colegiado Territorial quedan más 
restringidas al PRONAT y al sector agrícola.

Consideraciones finales

La aplicación del término denominado “tres i” para analizar la política pública de 
desarrollo territorial implementada en el Território Meio Oeste Contestado permitió 
constatar que las instituciones creadas por la política presentan dificultades, princi-
palmente en la concepción de reglas que posibiliten la participación de las poblacio-

16 Los colegiados territoriales son instancias que no se constituyen como personas jurídicas, lo que impone enormes 
desafíos y obstáculos a la propuesta de desarrollo territorial. La transferencia de recursos públicos a los territorios 
ocurre por medio de institucionalidades que regulan el traspaso de recursos a los gobiernos municipales y a las orga-
nizaciones privadas. Asimismo, como señalan Medeiros y Dias 2011, la descentralización administrativa promovida 
por la política territorial encuentra limitaciones dadas por la operacionalización de los términos contractuales de los 
convenios o contratos de traspaso para la ejecución de los recursos públicos. 



122

Andréia Tecchio, Catia Grisa, Luiza Zitzke Oliveira y Ademir Antonio Cazella

ÍCONOS 53 • 2015 • pp. 105-125

d
o

ss
ie

r

nes más pobres. Los intereses que prevalecen son los de las organizaciones vinculadas 
con los agricultores familiares más estructurados desde el punto de vista de la inte-
gración a los mercados y que pertenecen a las redes socio-técnicas de movimientos 
sociales, sindicatos y cooperativas de producción y de crédito rural. A su vez, las ideas 
que los delegados representantes de estas organizaciones poseen respecto a las políti-
cas en cuestión difieren de aquellas formuladas en la esfera nacional, considerando la 
configuración del territorio y el hecho de que la mayoría de los proyectos financiados 
por el PRONAT es de carácter municipal. 

También se observó que el ideario de la política de desarrollo territorial se vuelca 
hacia el fortalecimiento productivo de segmentos de la agricultura familiar. La pobla-
ción rural empobrecida compone el universo de las políticas de carácter asistencial y 
no logra un mínimo de integración en las nuevas institucionalidades propiciadas por 
el enfoque de desarrollo territorial. Sobre ese asunto se percibe una clara dicotomía 
entre dos polos de políticas públicas –carácter productivo y de naturaleza asisten-
cial–, lo que dificulta una mayor inserción socio-productiva de amplios segmentos 
de la agricultura familiar. Incluso las organizaciones territoriales desconocen, por li-
mitaciones impuestas por su estructura organizacional pero también por la falta de 
interés político, las estrategias de reproducción social de esos segmentos sociales. Ese 
cuadro no se limita a la esfera institucional del Estado y se refiere a la mayoría de las 
organizaciones de la sociedad civil que actúa en el tema del desarrollo rural.

El abordaje sectorial y la circunscripción municipal de los proyectos apoyados 
por la política territorial evidencian la grieta existente entre las ideas fundadoras del 
estilo de desarrollo territorial y el que de hecho ocurre en la operacionalización de 
la política. Lo rural sigue siendo pensado como el espacio privilegiado del desarrollo 
agrícola en que pese a las inúmeras evidencias, incluso en el interior del universo de 
la agricultura familiar, considerando la importancia socio-económica de otras activi-
dades remuneradas por miembros de las familias de agricultores no necesariamente 
vinculados con el sector agropecuario. En lo que se refiere al alcance geográfico de 
los proyectos, la escala municipal prevalece sobre la dimensión intermunicipal, re-
flejando fragilidades de diversos órdenes que dificultan la concepción de proyectos 
de desarrollo por actores de zonas rurales carentes de servicios y recursos humanos 
capacitados en el arte de la planeación del desarrollo, pero también intereses políticos 
que hacen de la esfera municipal el espacio privilegiado de la acción de los actores 
vinculados al medio rural.

La política territorial en el Meio Oeste Contestado es definida por las representacio-
nes sociales, valores y creencias de actores vinculados con la agricultura familiar, que 
influencian a través de sus elecciones y cálculos, como también a través de las organiza-
ciones gubernamentales localizadas físicamente más al centro del Território, que a su vez 
desarrollan estrategias para atender a sus intereses. Por otra parte, la política territorial 
está limitada por instituciones que concurren en la delimitación del Território (SDR, 
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AM) y que reproducen tendencias de camino presentes en la institucionalidad brasileña 
(estructura de los entes federativos) y en programas anteriores (PRONAF Infraestruc-
tura), y por la ausencia de reglas formales (regimiento y cámaras temáticas) que garan-
ticen la participación de las poblaciones más vulnerables del territorio. 

Así, la experiencia de desarrollo territorial implementada en Brasil a partir del año 
2003 representa un verdadero laboratorio que permite confrontar el esquema inicial 
de ideas, intereses e instituciones movilizado en la concepción de la política y aquel 
que resulta de su implementación. Es que, pese a los distanciamientos entre uno y otro 
esquema, nada permite afirmar que se trata de un fracaso del enfoque territorial. En 
la práctica, el caso aquí discutido revela que la formulación normativa del desarrollo 
territorial pasa por profundas reformulaciones y ajustes emprendidos por los actores te-
rritoriales que lograron éxito en participar e influenciar la materialización de la política. 
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